
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

Procedimiento de selección: Trámite Simplificado 115/2017

Clase: De Bajo Monto

Modalidad: Sin Modalidad

Motivo contratación directa: Por monto

Expediente: EXP : 9-0655/2017

Objeto de la contratación: Adquisición de Bibliografía

Consulta del pliegoRetiro del pliego
JUAN B. ALBERDI 2695, (7600), MAR DEL
PLATA, Buenos Aires

JUAN B. ALBERDI 2695, (7600), MAR DEL
PLATA, Buenos Aires

Dirección: Dirección:

Lunes a Viernes de 8 a 13 hs, hasta la fecha
de Apertura de Ofertas.

Lunes a Viernes de 8 a 13 hs, hasta la fecha de
Apertura de Ofertas.

Plazo y horario: Plazo y horario:

Costo del pliego: $ 0,00

Acto de aperturaPresentación de ofertas
JUAN B. ALBERDI 2695, (7600), MAR DEL
PLATA, Buenos Aires

JUAN B. ALBERDI 2695, (7600), MAR DEL
PLATA, Buenos Aires

Dirección: Lugar/Dirección:

28/09/2017 Día y hora:Fecha de inicio:
Fecha de finalización: 13/10/2017 a las 10:00 hs.

13/10/2017 a las 10:00 hs.

RENGLONES

Renglón Descripción Unidad de
medida

Cantidad

IDENTIDAD Y ENVEJECIMIENTO -Autor Iacub, Ricardo UNIDAD 1,001

EROTICA Y VEJEZ (PERSPECTIVAS DE OCCIDENTE) - Autor Iacub, Ricardo UNIDAD 1,002

(2015) ¿Qué es un dispositivo?. - Autor AGAMBEN G. UNIDAD 1,003

APEL, Karl Otto. Semiotica Filosofica. UNIDAD 1,004

BECK, Aaron. Terapia cognitiva de las drogodependencias. Paidós UNIDAD 1,005

CHAPPA H. J. Tratamiento integrativo del trastorno obsesivo compulsivo. UNIDAD 1,006

CHOCA J. P., VAN DENBURG E. Guía para la interpretación del MCMI-
MILLON clínico. Paidós.

UNIDAD 1,007

DAWKINS R. El gen egoísta. UNIDAD 1,008

DELVAL J. Descubrir el pensamiento de los niños. UNIDAD 1,009

DIAZ E. Metodología de las Ciencias Sociales. UNIDAD 1,0010

ERIKSON E. Infancia y sociedad. UNIDAD 1,0011

ERIKSON E. Ética y Psicoanálisis. UNIDAD 1,0012
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Renglón Descripción Unidad de
medida

Cantidad

ESPOSITO R. Inmunitas, Protección y negación de la vida. UNIDAD 1,0013

ESPOSITO R. Communitas, Origen y destino de la comunidad. UNIDAD 1,0014

FERNADEZ ALVAREZ H. El miedo a los otros. UNIDAD 1,0015

FEYERABEND P. Adios a la razon. UNIDAD 1,0016

FRANK DE VERTHELYI R., CAMPO V., CASTRO SOLANO A. Nuevos temas
en evaluación psicológica.

UNIDAD 1,0017

GIDDENS A. Consecuencias de la modernidad. UNIDAD 1,0018

HABERMAS, J. Teoría de la acción comunicativa. UNIDAD 1,0019

INFRANCA A., VEDDA M.  La alienación: historia y actualidad. UNIDAD 1,0020

KANT I. Fundamentación de la metafísica de las costumbres. UNIDAD 1,0021

KOJEVE A. La dialectica del amo y del esclavo. UNIDAD 1,0022

KOPPITZ E. El dibujo de la Figura Humana en los niños. UNIDAD 1,0023

KUHN T. La estructura de las revoluciones cientificas. UNIDAD 1,0024

LOUREAU R. Análisis institucional UNIDAD 1,0025

MARX K., ENGELS F. Manifiesto del partido comunista. UNIDAD 1,0026

NIETZSCHE F. La genealogía de la moral. UNIDAD 1,0027

OIBERMAN A. Observando a los bebes. UNIDAD 1,0028

ROTENBERG E. Parentalidades. UNIDAD 1,0029

RAWLS J. Lecciones sobre la historia de la filosofia moral UNIDAD 1,0030

RORTY R., HABERMAS J. Sobre la verdad: ¿validez universal o justificación?. UNIDAD 1,0031

SOROS G. Mi filosofía. UNIDAD 1,0032

TONUCCI F. Con ojos de niño. UNIDAD 1,0033

ULLOA F. Salud ele-mental con toda la mar detrás. UNIDAD 1,0034

URRIBARRI R. Estructuración psíquica y subjetivación del niño de
escolaridad primaria

UNIDAD 1,0035

VIGOTSKI L. Pensamiento y habla. UNIDAD 1,0036

WEBER M. Ética protestante y el espíritu del capitalismo. UNIDAD 1,0037

PATA NEGRA (JUEGO COMPLETO) - Autor Corman, Louis UNIDAD 1,0038

S.FREUD I OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund, Amorrortu UNIDAD 1,0039

S.FREUD II OBRAS COMPLETAS Autor Freud, Sigmund - Edit. Amorrortu UNIDAD 1,0040

S.FREUD III OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund UNIDAD 1,0041

S.FREUD V OBRAS COMPLETAS TOMO V - Autor Freud, Sigmund UNIDAD 1,0042

S.FREUD IV OBRAS COMPLETAS TOMO IV - Autor Freud, Sigmund UNIDAD 1,0043

S.FREUD VI -OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund, UNIDAD 1,0044

S.FREUD VII OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund UNIDAD 1,0045
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Renglón Descripción Unidad de
medida

Cantidad

S.FREUD VIII OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund UNIDAD 1,0046

S.FREUD IX OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund UNIDAD 1,0047

S.FREUD X OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund UNIDAD 1,0048

S.FREUD XI OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund UNIDAD 1,0049

S.FREUD XII OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund UNIDAD 1,0050

S.FREUD XIII OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund UNIDAD 1,0051

S.FREUD XIV OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund UNIDAD 1,0052

S.FREUD XV OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund UNIDAD 1,0053

S.FREUD XVI OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund UNIDAD 1,0054

S.FREUD XVII OBRAS COMPLETAS XVII - Autor Freud, Sigmund UNIDAD 1,0055

S.FREUD XVIII OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund UNIDAD 1,0056

S.FREUD XIX OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund UNIDAD 1,0057

S.FREUD XX OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund UNIDAD 1,0058

S.FREUD XXI OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund UNIDAD 1,0059

S.FREUD XXII OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund UNIDAD 1,0060

S.FREUD XXIII OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund - Edit.
Amorrortu

UNIDAD 1,0061

S.FREUD XXIV OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund - Edit.
Amorrortu

UNIDAD 1,0062

ZEITLIN I. Ideología y teoría sociológica. UNIDAD 1,0063

FICCIONES DE LA REALIDAD.REALIDADES DE LA FICCION - Autor
Watzlawick, Paul

UNIDAD 1,0064

Abraham, T. La empresa de vivir, UNIDAD 1,0065

DISCURSO Y CONVERGENCIA (LA ETICA DISCURSIVA D.. -Autor Maliandi,
Ricardo

UNIDAD 1,0066

EN LOS ORIGENES DEL SUJETO PSIQUICO - Autor Bleichmar, Silvia UNIDAD 1,0067

REALIDAD Y JUEGO - Autor Winnicott, Donald W UNIDAD 1,0068

EL HABLA DEL NIÑO - Autor Bruner, Jerome S. UNIDAD 1,0069

LA IMPORTANCIA DE LA EDUCACION - Autor Bruner, Jerome S. UNIDAD 1,0070

Buela Casal G.,Sierra J.C. ."Manual de evaluación psicológica" UNIDAD 1,0071

Bunge, M. (1980). Epistemología. Barcelona UNIDAD 1,0072

Changeux, J.-P. y Ricoeur, P. (1999). Lo que nos hace pensar. La naturaleza y
la regla.

UNIDAD 1,0073

Chomsky, N. El lenguaje y los problemas del conocimiento UNIDAD 1,0074

Coolican, H. Métodos de investigación y estadística en Psicología. UNIDAD 1,0075

EL LENGUAJE LIBERTARIO, - Autor Ferrer, Christian UNIDAD 1,0076

Echeverría, J. (1995). Filosofía de la ciencia, UNIDAD 1,0077

Gaeta, R. y Lucero S. (1995) Imre Lakatos. El falsacionismo sofisticado UNIDAD 1,0078
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Renglón Descripción Unidad de
medida

Cantidad

Giddens Anthony: (1993) Escritos Selectos. UNIDAD 1,0079

GRAMSCI, Antonio. ¿Qué es el hombre? UNIDAD 1,0080

GRÜNER, Eduardo. La oscuridad y las luces. UNIDAD 1,0081

ESPLENDOR Y MISERIA DE LA ETICA KANTIANA - Autor Guisan, E. UNIDAD 1,0082

METODOS DE INVESTIGACION Y ESTADISTICA EN PSIC.. Autor Coolican,
Hugh

UNIDAD 1,0083

HUME, David. Tratado de la naturaleza humana UNIDAD 1,0084

Kelly, G. Teoría de la Personalidad. La psicología de los constructos
personales

UNIDAD 1,0085

Kitcher, PH., El avance de la Ciencia UNIDAD 1,0086

Klimovsky, G., & Schuster, F. G. (comp.) . Descubrimiento y creatividad en
ciencia

UNIDAD 1,0087

HISTORIA DE LA CIENCIA Y SUS RECONSTRUCCIONES.. - Autor
Lakatos,Imre

UNIDAD 1,0088

LOUREAU, R. Libertad de movimientos: una introducción al análisis
institucional

UNIDAD 1,0089

Marx, Karl: Introducción General a la Crítica de la Economía Política UNIDAD 1,0090

MARX, Karl. Manuscritos económico-filosóficos de 1844 UNIDAD 1,0091

MICIELI, Cristina. El hombre alienado UNIDAD 1,0092

MONTERO, M. (2004). Introducción a la Psicología Comunitaria. Desarrollo,
conceptos y procesos

UNIDAD 1,0093

Mosterín, J. . Racionalidad y acción humana UNIDAD 1,0094

Myers, D. (2011). Psicología UNIDAD 1,0095

Navas Ara, Ma. José. Métodos, diseños y técnicas de investigación psicológica UNIDAD 1,0096

Neisser, U. Psicología cognoscitiva UNIDAD 1,0097

MODERNIDAD Y AMBIVALENCIA - Autor Bauman, Zygmunt UNIDAD 1,0098

Neugarten, B. L. Los significados de la edad UNIDAD 1,0099

NIETZSCHE, Friedrich. Sobre verdad y mentira en sentido extramoral UNIDAD 1,00100

Olivé L. El bien, el mal y la razón UNIDAD 1,00101

LA PSICOLOGIA DE LA INTELIGENCIA - Autor Piaget, Jean UNIDAD 1,00102

Padua, Jorge.(1982) Técnicas de Investigación aplicadas a las Ciencias
Sociales

UNIDAD 1,00103

ETICA POSMODERNA - Autor Bauman, Zygmunt UNIDAD 1,00104

Perez Serrano, G. . Investigación cualitativa UNIDAD 1,00105

Poggi, Gianfranco: Encuentro con Max Weber UNIDAD 1,00106

Popper, K. . Un mundo de propensiones UNIDAD 1,00107

Popper, K. (1994). El mito del marco común. UNIDAD 1,00108

TEORIA DEL VINCULO - Autor Pichon Riviere, Enrique UNIDAD 1,00109

MUNDO CONSUMO. ETICA DEL INDIVIDUO EN LA ALDEA.. - Autor
Bauman, Zygmunt

UNIDAD 1,00110

AMOR LIQUIDO (ACERCA DE LA FRAGILIDAD DE LOS V.. - Bauman,
Zygmunt

UNIDAD 1,00111
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Renglón Descripción Unidad de
medida

Cantidad

TERAPIA COGNITIVA PARA TRASTORNOS DE ANSIEDAD . Beck, A UNIDAD 1,00112

TERAPIA COGNITIVA DE LA DEPRESION - Autor Otros, Beck, Aaron T.,
Rush, John

UNIDAD 1,00113

ESQUIZOFRENIA (TEORIA COGNITIVA, INVESTIGACION.. Autor Autores
Varios, Beck, Aaron T., Rector, Neil A

UNIDAD 1,00114

MANUAL DE TRATAMIENTO DE LOS TRASTORNOS DE PER.. Autor
Linehan, Marsha M.

UNIDAD 1,00115

ESCRITOS DE PEDIATRIA Y PSICOANALISIS - Autor Winnicott, Donald W UNIDAD 1,00116

LA ESTRUCTURA DE LAS REVOLUCIONES CIENTIFICAS - Autor Kuhn,
Thomas S.

UNIDAD 1,00117

GUIA PARA UNA INTERPRETACION INTEGRAL DEL WISC-IV - Autor
Brenlla, Maria Elena, Taborda, Alejandra

UNIDAD 1,00118

LA CONSTRUCCION DEL SUJETO ETICO Autor Bleichmar, Silvia UNIDAD 1,00119

VIOLENCIA SOCIAL - VIOLENCIA ESCOLAR - Autor Bleichmar, Silvia UNIDAD 1,00120

PARADOJAS DE LA SEXUALIDAD MASCULINA - Autor Bleichmar, Silvia UNIDAD 1,00121

INTELIGENCIA Y SIMBOLIZACION (UNA PERSPECTIVA.. - Autor Bleichmar,
Silvia

UNIDAD 1,00122

LA FUNDACION DE LO INCONCIENTE - Autor Bleichmar,Silvia UNIDAD 1,00123

MIRANDO AL SESGO - Autor Zizek, Slavoj UNIDAD 1,00124

EL SEMINARIO 3 LAS PSICOSIS - Autor Lacan, Jacques UNIDAD 1,00125

SEMINARIO 1 LOS ESCRITOS TECNICOS DE FREUD - Autor Lacan, Jacques UNIDAD 1,00126

SEMINARIO 2 EL YO EN LA TEORIA DE FREUD - Autor Lacan, Jacques UNIDAD 1,00127

EL TEST GUESTALTICO VISOMOTOR PARA NIÑOS - Autor Koppitz,
Elizabeth M.

UNIDAD 1,00128

TEST GUESTALTICO VISOMOTOR (B.G) BENDER USOS Y.. - Autor Bender,
Lauretta

UNIDAD 1,00129

WISC IV TEST DE INTELIGENCIA PARA NIÑOS - Autor Wechsler, David UNIDAD 1,00130

Vygotski, L. (1991): El desarrollo de los procesos psicológicos superiores UNIDAD 1,00131

Wittezaele, J. J., García, T. (1994) La Escuela de Palo Alto. Historia y
evolución de las ideas esenciales

UNIDAD 1,00132

TECNICAS PARA INVESTIGAR 3 - Autor Urbano, Claudio, Yuni, Jose UNIDAD 1,00133

DEL HOMBRE COMO CONEJILLO DE INDIAS - Autor Amiel, Philippe UNIDAD 1,00134

ETICA PARA AMADOR - Autor Savater, Fernando UNIDAD 1,00135

ETICA Autor Scheler, Max UNIDAD 1,00136

ETICA POSMODERNA - Autor Bauman, Zygmunt UNIDAD 1,00137

LAS TECNICAS PROYECTIVAS Y EL PROCESO PSICODIA.. Autor Garcia
Arzeno, Maria Esther, Siquier De

UNIDAD 1,00138

De Souza Faría, Julia; Stefanetti, Emma y Hojman, Isabel. Maraton ELE,
Eudeba-EUDEM, 2010 Libro de estudio de Español Lengua Extranjera

UNIDAD 26,00139

CLAUSULAS ESPECÍFICAS

ARTÍCULO 1:

Lugar de Entrega:
Renglones 1 a 138 : Secretaría de Coordinación - FACULTAD DE PSICOLOGÍA  (FUNES 3250
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(7600) MAR DEL PLATA) Referente: Lic. Claudio Salandro.
 
Renglón 139: Secretaría de Coordinación - FACULTAD DE HUMANIDADES (FUNES 3350 (7600) MAR DEL
PLATA) 
 
El precio cotizado deberá incluir todos los costos hasta la entrega de los bienes en su destino final. Estará a
cargo del adjudicatario: el flete, la descarga y la estiba en los lugares de entrega indicados por el área
destinataria, dentro del predio de la Universidad.

ARTÍCULO 2:

Plazo de Entrega: 10 DÍAS HÁBILES (INDICAR, SI EL PLAZO ES MAYOR).

ARTÍCULO 3:

Garantía de Oferta: por el 5% del valor total de la oferta según cláusula Nº 3 del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares.

ARTÍCULO 4:

Mantenimiento de Oferta:  60 DÍAS CORRIDOS según cláusula Nº 4 del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares.

ARTÍCULO 5:

Forma de Pago: 15 DÍAS CORRIDOS CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA.
La misma deberá remitirse a: DIAGONAL ALBERDI Nº 2695, 3º PISO, DIRECCIÓN DE SUMINISTROS,
7600 - MAR DEL PLATA.

ARTÍCULO 6:

Rescisión: La Universidad podrá rescindir la contratación en cualquier momento, sin necesidad de
intervención judicial o extrajudicial, notificando con una anticipación de 30 días corridos, no dando derecho a
indemnización o compensación alguna.

ARTÍCULO 7:

Moneda de Cotización: PESOS. No cotizar con más de dos (2) decimales, caso contrario, sólo se tendrán
en cuenta los primeros dos (2).

ARTÍCULO 8:

Cotizaciones por e-mail: Por tratarse de un Trámite Simplificado, se admitirán cotizaciones por correo
electrónico  EXCLUSIVAMENTE en la dirección <ofertas@mdp.edu.ar>, y hasta una (1) hora antes de la
Apertura de Ofertas, según Cláusula 8 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
La presentación de las cotizaciones por e-mail, no exime de la obligación de firmar la oferta de acuerdo a lo
requerido en la Cláusula 10 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. En este caso, se cumplirá este
requisito adjuntando escaneada la Planilla de Cotización con firma y aclaración del titular, representante
legal o apoderado.
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RG. U.M. Cantidad Descripción Precio 
unitario

Precio 
total

1 UNIDAD 1,00 IDENTIDAD Y ENVEJECIMIENTO  -Autor Iacub, Ricardo
2 UNIDAD 1,00 EROTICA Y VEJEZ (PERSPECTIVAS DE OCCIDENTE) - Autor Iacub, 

Ricardo
3 UNIDAD 1,00 (2015)¿Qué es un dispositivo? Autor AGAMBEN G.
4 UNIDAD 1,00 APEL, Karl Otto. Semiotica Filosofica.
5 UNIDAD 1,00 BECK, Aaron.Terapia cognitiva de las drogodependencias. Paidós
6 UNIDAD 1,00 CHAPPA H. J. Tratamiento integrativo del trastorno obsesivo compulsivo.

7 UNIDAD 1,00 CHOCA J. P., VAN DENBURG E. Guía para la interpretación del  MCMI-
MILLON clínico.Paidós.

8 UNIDAD 1,00 DAWKINS R. El gen egoísta.
9 UNIDAD 1,00 DELVAL J. Descubrir el pensamiento de los niños

10 UNIDAD 1,00 DIAZ E.  Metodología de las Ciencias Sociales.
11 UNIDAD 1,00 ERIKSON E. Infancia y sociedad.
12 UNIDAD 1,00 ERIKSON E. Ética y Psicoanálisis.
13 UNIDAD 1,00 ESPOSITO R. Inmunitas, Protección y negación de la vida.
14 UNIDAD 1,00 ESPOSITO R. Communitas, Origen y destino de la comunidad.
15 UNIDAD 1,00 FERNADEZ ALVAREZ H. El miedo a los otros.
16 UNIDAD 1,00 FEYERABEND P. Adios a la razon.
17 UNIDAD 1,00 FRANK DE VERTHELYI R., CAMPO V., CASTRO SOLANO A. Nuevos 

temas en evaluación psicológica.
18 UNIDAD 1,00 GIDDENS A. Consecuencias de la modernidad.
19 UNIDAD 1,00 HABERMAS, J. Teoría de la acción comunicativa.
20 UNIDAD 1,00 INFRANCA A., VEDDA M. La alienación: historia y actualidad.
21 UNIDAD 1,00 KANT I. Fundamentación de la metafísica de las costumbres.
22 UNIDAD 1,00 KOJEVE A. La dialectica del amo y del esclavo.
23 UNIDAD 1,00 KOPPITZ E. El dibujo de la Figura Humana en los niños.
24 UNIDAD 1,00 KUHN T. La estructura de las revoluciones cientificas.
25 UNIDAD 1,00 LOUREAU R. Análisis institucional.
26 UNIDAD 1,00 MARX K., ENGELS F. Manifiesto del partido comunista.
27 UNIDAD 1,00 NIETZSCHE F. La genealogía de la moral.
28 UNIDAD 1,00 OIBERMAN A. Observando a los bebes.
29 UNIDAD 1,00 ROTENBERG E. Parentalidades.
30 UNIDAD 1,00 RAWLS J. Lecciones sobre la historia de la filosofia moral.
31 UNIDAD 1,00 RORTY R., HABERMAS J. Sobre la verdad: ¿validez universal o 

justificación?.
32 UNIDAD 1,00 SOROS G. Mi filosofía.
33 UNIDAD 1,00 TONUCCI F. Con ojos de niño.
34 UNIDAD 1,00 ULLOA  F. Salud ele-mental con toda la mar detrás.
35 UNIDAD 1,00 URRIBARRI R. Estructuración psíquica y subjetivación del niño de 

escolaridad primari.
36 UNIDAD 1,00 VIGOTSKI L. Pensamiento y habla. 
37 UNIDAD 1,00 WEBER M. Ética protestante y el espíritu del capitalismo.
38 UNIDAD 1,00 PATA NEGRA (JUEGO COMPLETO) - Autor Corman, Louis
39 UNIDAD 1,00 S.FREUD I OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund, Amorrortu
40 UNIDAD 1,00 S.FREUD II OBRAS COMPLETAS Autor Freud, Sigmund - Edit. Amorrortu

41 UNIDAD 1,00 S.FREUD III OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund
42 UNIDAD 1,00 S.FREUD V OBRAS COMPLETAS TOMO V  - Autor Freud, Sigmund
43 UNIDAD 1,00 S.FREUD IV OBRAS COMPLETAS TOMO IV - Autor Freud, Sigmund
44 UNIDAD 1,00 S.FREUD VI -OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund,
45 UNIDAD 1,00 S.FREUD VII OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund
46 UNIDAD 1,00 S.FREUD VIII OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund
47 UNIDAD 1,00 S.FREUD IX OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund
48 UNIDAD 1,00 S.FREUD X OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund
49 UNIDAD 1,00 S.FREUD XI OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund
50 UNIDAD 1,00 S.FREUD XII OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund
51 UNIDAD 1,00 S.FREUD XIII OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund
52 UNIDAD 1,00 S.FREUD XIV OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund
53 UNIDAD 1,00 S.FREUD XV OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund
54 UNIDAD 1,00 S.FREUD XVI OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund

C.U.I.T: 

PLANILLA DE COTIZACIÓN 

Organismo contratante: Universidad Nacional de Mar del Plata
Procedimiento de selección: Trámite Simplificado 115/2017
Expediente: EXP:9-0655/2017
Asunto: Adquisición de Bibliografía

Empresa oferente: 



55 UNIDAD 1,00 S.FREUD XVII OBRAS COMPLETAS XVII  - Autor Freud, Sigmund
56 UNIDAD 1,00 S.FREUD XVIII OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund
57 UNIDAD 1,00 S.FREUD XIX OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund
58 UNIDAD 1,00 S.FREUD XX OBRAS COMPLETAS  - Autor Freud, Sigmund
59 UNIDAD 1,00 S.FREUD XXI OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund
60 UNIDAD 1,00 S.FREUD XXII OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund
61 UNIDAD 1,00 S.FREUD XXIII OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund - Edit. 

Amorrortu
62 UNIDAD 1,00 S.FREUD XXIV OBRAS COMPLETAS - Autor Freud, Sigmund - Edit. 

Amorrortu
63 UNIDAD 1,00 ZEITLIN I. Ideología y teoría sociológica.
64 UNIDAD 1,00 FICCIONES DE LA REALIDAD.REALIDADES DE LA FICCION - Autor 

Watzlawick, Paul
65 UNIDAD 1,00 Abraham, T. La empresa de vivir.
66 UNIDAD 1,00 DISCURSO Y CONVERGENCIA (LA ETICA DISCURSIVA D..  -Autor 

Maliandi, Ricardo
67 UNIDAD 1,00 EN LOS ORIGENES DEL SUJETO PSIQUICO  - Autor Bleichmar, Silvia

68 UNIDAD 1,00 REALIDAD Y JUEGO  - Autor Winnicott, Donald W
69 UNIDAD 1,00 EL HABLA DEL NIÑO - Autor Bruner, Jerome S.
70 UNIDAD 1,00 LA IMPORTANCIA DE LA EDUCACION - Autor Bruner, Jerome S.
71 UNIDAD 1,00 Buela Casal G.,Sierra J.C. ."Manual de evaluación psicológica"
72 UNIDAD 1,00 Bunge, M. (1980). Epistemología. Barcelona
73 UNIDAD 1,00 Changeux, J.-P. y Ricoeur, P. (1999). Lo que nos hace pensar. La naturaleza 

y la regla.
74 UNIDAD 1,00 Chomsky, N. El lenguaje y los problemas del conocimiento
75 UNIDAD 1,00 Coolican, H.  Métodos de investigación y estadística en Psicología.
76 UNIDAD 1,00 EL LENGUAJE LIBERTARIO, - Autor Ferrer, Christian
77 UNIDAD 1,00 Echeverría, J. (1995). Filosofía de la ciencia,
78 UNIDAD 1,00 Gaeta, R. y Lucero S.  (1995) Imre Lakatos. El falsacionismo sofisticado

79 UNIDAD 1,00 Giddens Anthony: (1993) Escritos Selectos.
80 UNIDAD 1,00 GRAMSCI, Antonio. ¿Qué es el hombre?.
81 UNIDAD 1,00 GRÜNER, Eduardo. La oscuridad y las luces.
82 UNIDAD 1,00 ESPLENDOR Y MISERIA DE LA ETICA KANTIANA - Autor Guisan, E.
83 UNIDAD 1,00 METODOS DE INVESTIGACION Y ESTADISTICA EN PSIC.. Autor Coolican, 

Hugh
84 UNIDAD 1,00 HUME, David. Tratado de la naturaleza humana
85 UNIDAD 1,00 Kelly, G. Teoría de la Personalidad. La psicología de los constructos 

personales
86 UNIDAD 1,00 Kitcher, PH., El avance de la  Ciencia
87 UNIDAD 1,00 Klimovsky, G., & Schuster, F. G. (comp.) . Descubrimiento y creatividad en 

ciencia
88 UNIDAD 1,00 HISTORIA DE LA CIENCIA Y SUS RECONSTRUCCIONES.. - Autor 

Lakatos,Imre
89 UNIDAD 1,00 LOUREAU, R. Libertad de movimientos: una introducción al análisis 

institucional
90 UNIDAD 1,00 Marx, Karl: �Introducción General a la Crítica de la Economía Política
91 UNIDAD 1,00 MARX, Karl. Manuscritos económico-filosóficos de 1844
92 UNIDAD 1,00 MICIELI, Cristina. El hombre alienado
93 UNIDAD 1,00 MONTERO, M. (2004). Introducción a la Psicología Comunitaria. Desarrollo, 

conceptos y procesos
94 UNIDAD 1,00 Mosterín, J. . Racionalidad y acción humana
95 UNIDAD 1,00 Myers, D. (2011). Psicología
96 UNIDAD 1,00 Navas Ara, Ma. José. Métodos, diseños y técnicas de investigación 

psicológica
97 UNIDAD 1,00 Neisser,  U.   Psicología cognoscitiva
98 UNIDAD 1,00 MODERNIDAD Y AMBIVALENCIA - Autor Bauman, Zygmunt
99 UNIDAD 1,00 Neugarten, B. L.  Los significados de la edad
100 UNIDAD 1,00 NIETZSCHE, Friedrich. Sobre verdad y mentira en sentido extramoral
101 UNIDAD 1,00 Olivé L.  El bien, el mal y la razón
102 UNIDAD 1,00 LA PSICOLOGIA DE LA INTELIGENCIA - 

Autor Piaget, Jean
103 UNIDAD 1,00 Padua, Jorge.(1982) Técnicas de Investigación aplicadas a las Ciencias 

Sociales
104 UNIDAD 1,00 ETICA POSMODERNA - Autor Bauman, Zygmunt
105 UNIDAD 1,00 Perez Serrano, G. . Investigación cualitativa
106 UNIDAD 1,00 Poggi, Gianfranco: Encuentro con Max Weber
107 UNIDAD 1,00 Popper, K. . Un mundo de propensiones
108 UNIDAD 1,00 Popper, K. (1994). El mito del marco común.
109 UNIDAD 1,00 TEORIA DEL VINCULO - Autor Pichon Riviere, Enrique
110 UNIDAD 1,00 MUNDO CONSUMO. ETICA DEL INDIVIDUO EN LA ALDEA.. - Autor 

Bauman, Zygmunt
111 UNIDAD 1,00 AMOR LIQUIDO (ACERCA DE LA FRAGILIDAD DE LOS V.. - Bauman, 

Zygmunt



112 UNIDAD 1,00 TERAPIA COGNITIVA PARA TRASTORNOS DE ANSIEDAD . Beck, A
113 UNIDAD 1,00 TERAPIA COGNITIVA DE LA DEPRESION - Autor Otros, Beck, Aaron T., 

Rush, John
114 UNIDAD 1,00 ESQUIZOFRENIA (TEORIA COGNITIVA, INVESTIGACION.. Autor Autores 

Varios, Beck, Aaron T., Rector, Neil A
115 UNIDAD 1,00 MANUAL DE TRATAMIENTO DE LOS TRASTORNOS DE PER.. Autor 

Linehan, Marsha M.
116 UNIDAD 1,00 ESCRITOS DE PEDIATRIA Y PSICOANALISIS - Autor Winnicott, Donald W

117 UNIDAD 1,00 LA ESTRUCTURA DE LAS REVOLUCIONES CIENTIFICAS - Autor Kuhn, 
Thomas S.

118 UNIDAD 1,00 GUIA PARA UNA INTERPRETACION INTEGRAL DEL WISC-IV - Autor 
Brenlla, Maria Elena, Taborda, Alejandra

119 UNIDAD 1,00 LA CONSTRUCCION DEL SUJETO ETICO Autor Bleichmar, Silvia
120 UNIDAD 1,00 VIOLENCIA SOCIAL - VIOLENCIA ESCOLAR - Autor Bleichmar, Silvia
121 UNIDAD 1,00 PARADOJAS DE LA SEXUALIDAD MASCULINA - Autor Bleichmar, Silvia
122 UNIDAD 1,00 INTELIGENCIA Y SIMBOLIZACION (UNA PERSPECTIVA.. - Autor 

Bleichmar, Silvia
123 UNIDAD 1,00 LA FUNDACION DE LO INCONCIENTE - Autor Bleichmar,Silvia
124 UNIDAD 1,00 MIRANDO AL SESGO  - Autor Zizek, Slavoj
125 UNIDAD 1,00 EL SEMINARIO 3 LAS PSICOSIS - Autor Lacan, Jacques
126 UNIDAD 1,00 SEMINARIO 1 LOS ESCRITOS TECNICOS DE FREUD - Autor Lacan, 

Jacques
127 UNIDAD 1,00 SEMINARIO 2 EL YO EN LA TEORIA DE FREUD  - Autor Lacan, Jacques

128 UNIDAD 1,00 EL TEST GUESTALTICO VISOMOTOR PARA NIÑOS - Autor Koppitz, 
Elizabeth M.

129 UNIDAD 1,00 TEST GUESTALTICO VISOMOTOR (B.G) BENDER USOS Y.. - Autor 
Bender, Lauretta

130 UNIDAD 1,00 WISC IV TEST DE INTELIGENCIA PARA NIÑOS  - Autor Wechsler, David

131 UNIDAD 1,00 Vygotski, L. (1991): El desarrollo de los procesos psicológicos superiores

132 UNIDAD 1,00 Wittezaele, J. J., García, T. (1994) La Escuela de Palo Alto. Historia y 
evolución de las ideas esenciales

133 UNIDAD 1,00 TECNICAS PARA INVESTIGAR 3 - Autor Urbano, Claudio, Yuni, Jose
134 UNIDAD 1,00 DEL HOMBRE COMO CONEJILLO DE INDIAS - Autor Amiel, Philippe
135 UNIDAD 1,00 ETICA PARA AMADOR - Autor Savater, Fernando
136 UNIDAD 1,00 ETICA - Autor Scheler, Max
137 UNIDAD 1,00 ETICA POSMODERNA  - Autor Bauman, Zygmunt
138 UNIDAD 1,00 LAS TECNICAS PROYECTIVAS Y EL PROCESO PSICODIA..Autor Garcia 

Arzeno, Maria Esther, Siquier De
139 UNIDAD 26,00 De Souza Faría, Julia; Stefanetti, Emma y Hojman, Isabel. Maraton ELE, 

Eudeba-EUDEM, 2010. Libro de estudio de Español Lengua Extranjera

Total Oferta

_____________________________

Firma y sello del oferente 



  
 

 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

1. NORMAS LEGALES DE APLICACIÓN: La presente contratación se regirá por el Decreto Delegado Nº 1023/01 y sus 
modificaciones, por el Reglamento de Compras y Contrataciones de la Universidad Nacional de Mar del Plata 
aprobado por la Ordenanza del Consejo Superior (OCS) Nº 370/13 (modificado por OCS N° 2524/2017), Ley 25.551 de 
Compre Nacional, Decreto 312/10 (Sistema de protección integral de discapacitados) y demás normas concordantes y/o 
consecuentes de aplicación.  

2. JURISDICCIÓN FEDERAL: Toda divergencia resultante de la licitación en todas sus etapas, ya sea de la adjudicación, 
contrato, cumplimiento o cualquier otra, serán sometidas a los Tribunales Federales de Mar del Plata, con renuncia a 
cualquier otro fuero o jurisdicción. 

3. GARANTÍA DE LA OFERTA: Por un importe del 5% del valor total de la oferta (en caso de cotizar con alternativas, 
la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto), mediante las siguientes formas: a) Pagaré: cuando el importe de la 
garantía no supere la suma de $260.000. Esta forma de garantía no es combinable con las restantes enumeradas en el 
presente artículo. b) Póliza de Caución: expedida por una Compañía de Seguros (debidamente autorizada) certificada y 
legalizada la firma de quien la expide. c) Efectivo: mediante depósito en Banco Nación, Suc. Centro de Mar del Plata a la 
cuenta Nº 35057203/83. Adjuntar fotocopia del comprobante. 
Cuando el monto de la oferta no supere la cantidad que represente $ 1.300.000 no será necesario presentarla. 

4. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: El oferente mantendrá la oferta por el plazo estipulado desde la fecha de apertura, 
período que se considerará automáticamente prorrogado por un lapso igual al inicial y así sucesivamente, salvo que el 
oferente manifestara fehacientemente su voluntad de no renovar la oferta antes del vencimiento de cada período.  

5. CAPACIDAD DE LOS OFERENTES: Los proponentes deberán tener competencia técnico-financiera en relación con el 
objeto que se licita. la Universidad podrá requerir todos los informes necesarios a tal fin. Asimismo, la UNMDP verificará el 
cumplimiento de las normas previsionales, laborales y tributarias, quedando establecido que si de los datos obrantes en el 
Organismo se detectase que el Adjudicatario adherido al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes, supera el 
límite establecido en la normativa, se efectuarán todas las retenciones previstas en concepto de Impuesto a las Ganancias, 
IVA y cualquier otra que pudiera corresponder en los pagos a efectuar. 

6. CRITERIOS DE APLICACIÓN: Todos los documentos que integran esta contratación serán considerados como 
recíprocamente explicativos.  En caso de existir discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación: 
a)  Decreto Delegado N° 1023/01 y sus modificaciones 
b)  Las disposiciones del Reglamento de Compras y Contrataciones de la Universidad Nacional de Mar del Plata aprobado 
por la Ordenanza del Consejo Superior Nº 370/13, sus modificaciones y las normas que se dicten en su consecuencia. 
c)  Pliego Único de Bases y Condiciones Generales de la Universidad Nacional de Mar del Plata 
d)  Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Cláusulas Específicas. 
e)  La oferta y las muestras que se hubieren acompañado. 
f)  El acto administrativo de adjudicación. 
g)  La Orden de Compra  o Contrato resultante. 

7. CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGOS: a) De Lunes a Viernes, de 08 a 13 horas, en la Dirección de Suministros. b) En 
el sitio web: www.argentinacompra.gov.ar, Acceso Directo “Contrataciones Vigentes”. Para cotizar podrá descargarlo como 
usuario (introduciendo contraseña) y “Enviar notificación al Organismo”. c) En el sitio Web de la Universidad 
www.mdp.edu.ar, ingresando a “Compras y Contrataciones” y luego a “Contrataciones Vigentes”.  
A los efectos de las notificaciones previas a la Apertura de Ofertas, el Oferente deberá informar que ha descargado el 
pliego a ofertas@mdp.edu.ar, indicando su nombre o razón social, domicilio y correo electrónico para que se le pueda comunicar 
cualquier aclaración o modificación al pliego. 
Los oferentes que no hubiesen retirado o descargado el pliego, o que no lo hubiesen notificado, no podrán alegar 
desconocimiento de las actuaciones que se hubiesen producido hasta el día de apertura de ofertas. 

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Las ofertas se presentarán en el domicilio de la Universidad Nacional de Mar del Plata Diag. 
Juan B. Alberdi Nº 2695, 3er. Piso, Dirección de Suministros, hasta el día y hora fijados para la apertura del acto, en sobre cerrado 
identificada la contratación a que corresponde, día y hora de apertura de ofertas e identificación del oferente, incluyendo:  
a. LA COTIZACIÓN, según lo establecido en cláusula Nº 10 
b. C.U.I.T., fotocopia simple de inscripción 
c. GARANTÍA DE OFERTA, según cláusula Nº 3 
d. CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR, según cláusula Nº 16 
e. CERTIFICADO SIPRO según cláusula Nº 17 
f. CONSTITUIR DOMICILIO. 
g. DECLARACIÓN JURADA adjunta, debidamente completa y firmada. 

 



  
 

 

Si corresponde a una contratación mediante TRAMITE SIMPLIFICADO, también podrá utilizar correo electrónico, exclusivamente 
en: ofertas@mdp.edu.ar hasta una hora antes de la hora de apertura, indicando en el asunto el número de Trámite Simplificado. La 
Universidad acreditará su admisión confirmando su recepción. Tratándose de medios electrónicos sujetos a requerimientos, 
condiciones y prestadores ajenos a la UNMDP,  ésta  no se responsabiliza por su recepción,  quedando a cargo del oferente el 
cumplimiento de todas las acciones necesarias para hacer llegar en tiempo y adecuadamente su cotización. 

9. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS: La presentación de la oferta significa por parte del proponente el 
pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el llamado a contratación, por lo que no es necesario la 
presentación de los pliegos con la propuesta. 

10. COTIZACIÓN: Se utilizará el formulario adjunto o en el de la empresa ajustado a los requisitos establecidos por la AFIP, 
firmado (por titular, representante legal o apoderado, adjuntando la documentación que lo acredite) y sellado. En hoja 
anexa se desarrollarán las características que identifiquen claramente los productos ofrecidos (marcas, modelos, garantías, etc.). 
De no indicarse la garantía de los equipos, se considerará que la misma es de 12 meses. La Universidad Nacional de Mar del 
Plata, reviste el carácter de EXENTO (CUIT 30-58676172-9), por lo tanto el precio cotizado en PESOS (con I.V.A. incluido) 
se entenderá, en todos los casos, que es PRECIO FINAL e incluye los costos hasta la entrega del bien en su destino final.  

11. MARCAS: La mención de marcas es al sólo efecto de precisar las características y calidad de lo solicitado, pudiendo 
cotizar cualquier marca equivalente o superior que cumpla con lo requerido. 

12. MUESTRAS: En el caso de solicitarse muestras, no será necesario presentarlas si se cotiza indicando expresamente el 
ofrecimiento de la/s marcas referenciales indicadas en el pedido de cotización. Caso contrario, la no presentación de 
muestras será causal de rechazo de la oferta.  

13. CRITERIO DE SELECCIÓN: La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente para el Organismo 
Contratante. Los productos que reúnan calidades o prestaciones superiores a las requeridas, también serán evaluados y 
podrán ser objeto de adjudicación si la relación precio/ calidad/ prestación/ idoneidad del oferente fuese conveniente. 
Podrá adjudicarse todos o algunos de los renglones licitados o con la conformidad del oferente, adjudicar parcialmente el o 
los renglones, o dejar sin efecto la convocatoria en cualquier momento previo al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a 
indemnización alguna a favor de los oferentes.  
Aquella empresa que tenga personas contratadas con discapacidad, al momento de la oferta deberá acreditarlo 
documentadamente, indicando si ocupa personal en esa situación y el porcentaje de ocupación.  
PUBLICIDAD DE LAS ADJUDICACIONES: La Universidad publicará las adjudicaciones en su sitio web 
www.mdp.edu.ar, ingresando al enlace “Compras y Contrataciones” y accediendo a “Publicidad de Adjudicaciones” 

14. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Dentro de los 5 (CINCO) días hábiles administrativos de 
recibida la Orden de Compra o firma del Contrato, se integrará en concepto de garantía de cumplimento, el 10% (diez por 
ciento) del monto adjudicado en cualquiera de las formas previstas en la reglamentación vigente, pudiéndose utilizar pagaré 
solamente cuando el importe de la garantía no supere los $ 260.000. Dicha garantía será devuelta al emitirse la Recepción 
Definitiva. Vencido el plazo contractual sin la entrega de los bienes o la prestación del servicio, se declarará la rescisión del 
contrato sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, con la pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, sin 
perjuicio de ser responsable el proveedor por los daños y perjuicios emergentes de su incumplimiento. 

15. MULTA POR MORA: La entrega fuera del plazo establecido, dará lugar a una multa del 0,5% del valor de lo entregado 
fuera de término, por cada 10 (diez) días hábiles de atraso o fracción mayor de 5 (cinco) días hábiles. 

16. CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR: El oferente debe estar habilitado mediante el Certificado Fiscal Para 
Contratar que expide la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP). Están exceptuados de la 
obligatoriedad de poseer el "Certificado Fiscal para Contratar", los sujetos que efectúen presentaciones de ofertas cuyos 
importes sean inferiores a CINCUENTA MIL PESOS ($ 50.000). El oferente deberá comunicar el otorgamiento del 
Certificado Fiscal para Contratar o su rechazo, dentro de los cinco (5) días de notificado el mismo.  

17. SIPRO (Sistema de Información de Proveedores): El oferente debe estar incorporado en el SIPRO. Se verificará su situación en 
la Oficina Nacional de Contrataciones (ONC). Si no está inscripto, podrá incorporarse al mismo mediante el procedimiento de 
“Preinscripción” accediendo al sitio de Internet de COMPR.AR, donde completarán la información requerida en los formularios 
de pre-inscripción. Los interesados podrán consultar el “Procedimiento de Inscripción”, “Documentación a presentar”, junto con 
los instructivos y manuales de apoyo a proveedores, disponibles en el sitio https://comprar.gob.ar. 

18. RECHAZO DE OFERTAS: Respecto a la desestimación, perfeccionamiento y la inelegibilidad de las ofertas son de aplicación 
los arts. 83 a 85 del Reglamento de la UNMdP, especialmente serán desestimadas las ofertas sin la firma correspondiente, o 
escritas a lápiz, sin la presentación de la garantía de oferta o de las muestras cuando se exigiere, efectuadas por personas no 
habilitadas para contratar con el Estado, con condicionamientos, con cláusulas contrarias al pliego, que tuviera raspaduras, 
interlíneas, enmiendas no salvadas o que imposibiliten la lectura precisa, en cualquier parte esencial de la oferta. 

19.  RESCISION: La Universidad podrá rescindir la contratación en cualquier momento, sin necesidad de intervención judicial 
o extrajudicial, sin derecho a indemnización o compensación alguna.  



  
 

 

DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR 
 

 

PERSONA / RAZÓN SOCIAL:  

 

 

 

CUIT Nº 

 

 

DOMICILIO CONSTITUIDO: 

 

 

E‐MAIL PARA NOTIFICACIONES: 

 

 

TELÉFONO: 

 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO  JURAMENTO que  la persona cuyos datos se detallan al 

comienzo, está habilitada para contratar con la Universidad Nacional de Mar del Plata, en razón de cumplir con los requisitos del 

artículo 27 del Decreto 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” no estando incurso en ninguna de 

las  causales  de  inhabilidad  establecidas  en  los  incisos  a)  a  g)  del  artículo  28  del  citado Decreto  cuyo  texto  se  transcribe,  no 

existiendo deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. 

 

Tomo conocimiento que si la oferta excede los $ 50.000.‐ es requisito estar habilitada mediante el Certificado Fiscal para Contratar 

que expide la AFIP (R.G. Nº 2581/09) por lo que si no se presentó la constancia respectiva, el organismo licitante verificará ante la 

AFIP. 

 

Me notifico que la empresa debe tener inscripción vigente en el SIPRO, por lo que si no se presentó la constancia respectiva, el 

organismo licitante hará la verificación correspondiente, y en el caso de la pre‐inscripción se debe cumplir con lo establecido en el 

Pliego de Bases y Condiciones. 

 

Dejo expresa constancia que en  la Dirección de Correo Electrónico y/o tel/Fax constituido serán validas todas  las notificaciones 

que curse la Universidad Nacional de Mar del Plata referidas a la presente contratación. Contándose el plazo de notificaciones a 

partir del aviso de recibo o en caso de no contestación, los plazos correrán a partir del día hábil siguiente a la fecha de remisión.‐‐‐ 

 
“DECRETO 1023/01: Artículo 28. — PERSONAS NO HABILITADAS. No podrán contratar con la Administración Nacional:  
a) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren sancionadas en virtud de las disposiciones previstas en los apartados 2. y 
3. del inciso b) del artículo 29 del presente. 
b) Los agentes y funcionarios del Sector Público Nacional y las empresas en las cuales aquéllos tuvieren una participación 
suficiente para formar la voluntad social, de conformidad con lo establecido en la Ley de Ética Pública, N° 25.188.  
c) Los fallidos, concursados e interdictos, mientras no sean rehabilitados. 
d) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 
e) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la Administración Pública Nacional, o 
contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción. 
f) Las personas físicas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones tributarias y previsionales, de acuerdo con lo 
que establezca la reglamentación. 
g) Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido en tiempo oportuno con las exigencias establecidas por el último 
párrafo del artículo 8° de la Ley N° 24.156.” 
h) Los empleadores incluidos en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL) durante el tiempo que 
permanezcan en dicho registro 

 

………………………………………………. 

Firma y aclaración



COMPRE TRABAJO ARGENTINO Ley 25.551 

 

Régimen de compras del Estado Nacional y concesionarios de Servicios 
Públicos. Alcances. 
Sancionada: Noviembre 28 de 2001. 
Promulgada de Hecho: Diciembre 27 de 2001. 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley: 
 
REGIMEN DE COMPRAS DEL ESTADO NACIONAL Y CONCESIONARIOS DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
"Compre Trabajo Argentino" 
 
ARTICULO 1° — La administración pública nacional, sus dependencias, 
reparticiones y entidades autárquicas y descentralizadas, las empresas del Estado 
y las sociedades privadas prestadoras, licenciatarias, concesionarias y 
permisionarias de obras y de servicios públicos, en la contratación de provisiones y 
obras y servicios públicos y los respectivos subcontratantes directos otorgarán 
preferencia a la adquisición o locación de bienes de origen nacional, en los 
términos de lo dispuesto por esta ley. 
ARTICULO 2° — Se entiende que un bien es de origen nacional, cuando ha sido 
producido o extraído en la Nación Argentina, siempre que el costo de las materias 
primas, insumos o materiales importados nacionalizados no supere el cuarenta por 
ciento (40%) de su valor bruto de producción. 
ARTICULO 3° — Se otorgará la preferencia establecida en el artículo 1° a las 
ofertas de bienes de origen nacional cuando en las mismas para idénticas o 
similares prestaciones, en condiciones de pago contado, su precio sea igual o 
inferior al de los bienes ofrecidos que no sean de origen nacional, incrementados 
en un siete por ciento (7%), cuando dichas ofertas sean realizadas para 
sociedades calificadas como pymes, y del cinco por ciento (5%) para las realizadas 
por otras empresas. 
Cuando se trate de adquisiciones de insumos, materiales, materias primas o 
bienes de capital que se utilicen en la producción de bienes o en la prestación de 
servicios, que se vendan o presten en mercados desregulados en competencia con 
empresas no obligadas por el presente régimen, se otorgará la preferencia 
establecida en el artículo 1° a los bienes de origen nacional, cuando en ofertas 
similares, para idénticas prestaciones, en condiciones de pago contado sin gastos o 
cargas financieras, su precio sea igual o inferior al de los bienes ofrecidos que no 
sean de origen nacional. 
La preferencia establecida en el segundo párrafo de este artículo se aplicará a los 
bienes que se incorporen a las obras, se utilicen para su construcción o para la 
prestación de tales servicios públicos. 
En todos los casos, a los efectos de la comparación, el precio de los bienes de 
origen no nacional deberá contener, entre otros, los derechos de importación 
vigentes y todos los impuestos y gastos que le demande su nacionalización a un 
importador particular no privilegiado, de acuerdo a como lo fije la reglamentación 
correspondiente. 
ARTICULO 4° — Cuando se adquieran bienes que no sean de origen nacional en 
competencia con bienes de origen nacional, los primeros deberán haber sido 
nacionalizados o garantizar el oferente su nacionalización. Se entregarán en el 
mismo lugar que corresponda a los bienes de origen nacional y su pago se hará en 
moneda local, en las mismas condiciones que correspondan a los bienes de origen 
nacional y deberán cumplir todas las normas exigidas del mercado nacional. La 
Secretaría de Industria y Comercio entregará dentro de las 96 horas de solicitado, 
un certificado donde se verifique el valor de los bienes no nacionales a adquirir. 
ARTICULO 5° — Los sujetos contratantes deberán anunciar sus concursos de 
precios o licitaciones en el Boletín Oficial de la forma en que lo determine la 
reglamentación, sin perjuicio de cumplir otras normas vigentes en la materia, de 
modo de facilitar a todos los posibles oferentes el acceso oportuno a la información 
que permita su participación en las mismas. Los pliegos de condiciones generales, 
particulares y técnicas de la requisitoria no podrán tener un valor para su 
adquisición superior al cinco por mil (5‰) del valor del presupuesto de dicha 
adquisición. 
ARTICULO 6° — Los proyectos para cuya materialización sea necesario realizar 
cualquiera de las contrataciones a que se alude en la presente ley, se elaborarán 
adoptando las alternativas técnicamente viables que permitan respetar la 
preferencia establecida a favor de los bienes de origen nacional. Se considera 
alternativa viable aquella que cumpla la función deseada en un nivel tecnológico 
adecuado y en condiciones satisfactorias en cuanto a su prestación. 
ARTICULO 7° — Las operaciones financiadas por agencias gubernamentales de 
otros países y organismos internacionales, que estén condicionadas a la reducción 
del margen de protección o de preferencia para la industria nacional, por debajo de 
lo que establece el correspondiente derecho de importación o el presente régimen, 
se orientarán al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) El proyecto deberá fraccionarse con la finalidad de aplicar el préstamo 
gestionado para cubrir exclusivamente la adquisición de aquella parte de bienes 
que no se producen en el país; 
b) En ningún caso se aplicarán las condiciones del acuerdo de financiación a las 
compras no cubiertas por el monto de la misma. 
En el caso de haber contradicción entre las previsiones expuestas en los incisos a) 
y b) y las que surgieren de los convenios de financiación, prevalecerán estas 
últimas. 
Cuando la oferta de bienes de origen no nacional se acompañe por algún tipo de 
plan de pagos o financiamiento, los oferentes de bienes de origen nacional podrán 
recurrir al BICE a fin de obtener el financiamiento necesario para equiparar las 
condiciones financieras ofrecidas. 
ARTICULO 8° — Quienes aleguen un derecho subjetivo, un interés legítimo, o un 
interés difuso o un derecho colectivo, podrán recurrir contra los actos que reputen 
violatorios de lo establecido en la presente ley, dentro de los cinco (5) días hábiles 
contados desde que tomaron o hubiesen podido tomar conocimiento del acto 
presuntamente lesivo. 
Cuando el agravio del recurrente consista en la restricción a su participación en las 
tratativas precontractuales o de selección del proveedor o contratista deberá 
reiterar o realizar una oferta en firme de venta o locación para la contratación de 
que se trate, juntamente con el recurso, aportando la correspondiente garantía de 
oferta. 
El recurso se presentará ante el mismo comitente que formuló la requisitoria de 
contratación, el que podrá hacer lugar a lo peticionado o, en su defecto, deberá 

remitirlo juntamente con todas las actuaciones correspondientes dentro de los 
cinco (5) días hábiles contados desde su interposición, cualquiera fuere su 
jerarquía dentro de la administración pública o su naturaleza jurídica a la 
Secretaría de Industria, Comercio y Minería que será el órgano competente para su 
sustanciación y resolución y que deberá expedirse dentro de los treinta (30) días 
corridos, contados desde su recepción. 
La resolución del Secretario de Industria, Comercio y Minería establecerá el 
rechazo del recurso interpuesto o, en su caso, la anulación del procedimiento o de 
la contratación de que se trate y agotará la vía administrativa. 
ARTICULO 9° — El recurso previsto en el artículo anterior tendrá efectos 
suspensivos respecto de la contratación de que se trate, hasta su resolución por la 
Secretaría de Industria, Comercio y Minería, únicamente en los siguientes casos: 
a) Cuando el recurrente constituya una garantía adicional a favor del comitente 
que formuló la requisitoria de contratación del tres por ciento (3%) del valor de su 
oferta, en aval bancario o seguro de caución, que perderá en caso de decisión 
firme y definitiva que desestime su reclamo; 
b) Cuando se acredite la existencia de una declaración administrativa por la que se 
haya dispuesto la apertura de la investigación antidumping previstas en el Código 
Aduanero, o por la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia, respecto a 
los bienes que hubieren estado en trámite de adjudicación y/o contratación o 
haber sido favorecidos por la decisión impugnada. 
Cuando la Secretaría de Industria y Comercio Exterior hiciere lugar al recurso, 
quedará sin efecto el trámite, procedimiento o acto recurrido, se devolverá al 
recurrente la garantía adicional y se remitirán las actuaciones al comitente que 
elevó las actuaciones al citado organismo. 
Cuando no se hiciere lugar al recurso, se remitirán las actuaciones al comitente 
que formuló la requisitoria de contratación para que continúe con el trámite en 
curso, sin perjuicio de la responsabilidad del recurrente por los daños y perjuicios 
que le fueren imputables. 
ARTICULO 10. — Cuando se compruebe que en un contrato celebrado por 
sociedades privadas prestadoras, licenciatarias, concesionarios o permisionarias de 
obras y de servicios públicos o sus subcontratantes directos obligados por la 
presente ley, hayan violado sus disposiciones, el ministerio en cuya jurisdicción 
actúe la persona contratante deberá disponer que ningún otro contrato, concesión, 
permiso o licencia, le sea adjudicado por parte de la administración pública 
nacional, sus dependencias, reparticiones y entidades autárquicas y 
descentralizadas y las empresas del Estado por un lapso de tres (3) a diez (10) 
años según la gravedad del caso. El acto administrativo que aplique dicha sanción 
será comunicado a los registros nacionales y provinciales correspondientes. 
ARTICULO 11. — La Sindicatura General de la Nación y los entes reguladores 
serán los encargados del control del cumplimiento de la presente y propondrán las 
sanciones previstas precedentemente. 
ARTICULO 12. — La preferencia del 7% establecida en el artículo 3° de la 
presente ley será aplicable a las contrataciones que realicen los organismos de 
seguridad en la medida que no se trate de materiales, insumos o bienes de capital 
estratégicos cuya adquisición deba permanecer en secreto, a juicio del Poder 
Ejecutivo nacional. 
ARTICULO 13. — El texto de la presente ley deberá formar parte integrante de 
los pliegos de condiciones o de los instrumentos de las respectivas compras o 
contrataciones alcanzadas por sus disposiciones, a los que deberá adjuntarse copia 
del mismo. 
ARTICULO 14. — Se considerarán incursos en el artículo 249 del Código Penal, si 
no concurriere otro delito reprimido con una pena mayor, los funcionarios públicos 
y los administradores y empleados, cualquiera sea su jerarquía y función, de las 
entidades mencionadas en el artículo 1° sujetas a la presente ley o a las leyes 
similares que dicten las provincias, en cuanto omitieren o hicieren omitir, 
rehusaren cumplir, no cumplieran debidamente las normas declaradas obligatorias 
por la presente ley, su reglamentación o las normas concordantes dictadas en el 
ámbito provincial. 
ARTICULO 15. — El que por informes falsos o reticentes, declaraciones 
incorrectas, documentación fraguada, maquinaciones de toda clase o cualquier 
otra forma de engaño, obtuviere indebidamente o hiciere obtener a otro, o de 
cualquier modo, aun sin ánimo de lucro, facilitare a alguien la obtención indebida 
de los beneficios establecidos en la presente ley o en las normas concordantes que 
dicten las provincias y/o el Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires 
incurrirá en la sanción establecida en el artículo 172 del Código Penal. 
ARTICULO 16. — El Poder Ejecutivo invitará a los gobiernos de las provincias y al 
Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a efectos de que adopten las 
medidas legales apropiadas en sus jurisdicciones, regímenes similares al contenido 
en esta ley. 
ARTICULO 17. — Las disposiciones precedentes se aplicarán a las licitaciones y 
contrataciones cuya tramitación se inicie con posterioridad a la vigencia de la 
presente ley y, en la medida que sea factible, en aquellas en que por no haber 
todavía situaciones firmes fuera posible aplicar total o parcialmente aspectos 
contemplados en el nuevo régimen. 
ARTICULO 18. — Dése por vencida la suspensión de la aplicación y vigencia del 
decreto ley 5340/63 y ley 18.875, prevista en el artículo 23 de la ley 23.697, que 
no se opongan a la presente ley, y de aplicación a las relaciones jurídicas en 
vigencia con las sociedades privadas prestadoras, licenciatarias, concesionarias y 
permisionarias de obras y de servicios públicos, y los respectivos subcontratantes 
directos. 
ARTICULO 19. — Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a la 
presente. 
ARTICULO 20. — Las denominaciones "Compre Argentino, Compre Nacional y 
Contrate Nacional" se han de tener como equivalentes en las normas que así lo 
mencionen y se asimilarán a la presente. 
ARTICULO 21. — Serán aplicables al presente las leyes 24.493, de mano de obra 
nacional y 25.300, de pymes, y sus decretos reglamentarios. 
ARTICULO 22. — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará la presente ley dentro 
del término de sesenta (60) días de su promulgación. 
ARTICULO 23. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, 
A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO. 
— REGISTRADA BAJO EL N° 25.551 — 
RAFAEL PASCUAL. — MARIO A. LOSADA. — Guillermo Aramburu. — Juan C. 
Oyarzún. 
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